
 

DECRETO DE LA ALCALDÍA 
 
Visto que se esta tramitando la licitación para la Contratación del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, 
 
Visto que ha habido un error material en el nombramiento de los miembros de la Mesa 
de Contratación, 
 
Visto que al amparo de la disposición adicional segunda, de la Ley de Contratos del 
Sector Público el Secretario de la Mesa de Contratación debe ser un funcionario de 
Carrera de la Corporación, 
 
 
RESUELVO 
 
1.- Que se la Mesa de Contratación quede constituida de la siguiente manera: 
 
D. Raúl Llorente Mendizábal, que actuará como Presidente de la Mesa.  
D. Ángel Bernardo Galindo Serrano, Vocal (Secretario Interventor de la Corporación).  
Dña. María del Burgo Pereda Pascual, Vocal. (Asistente Social de la Corporación). 
Dña. Yolanda Galán Martínez, Vocal. (Concejal de PSOE) 
Dña. María García Malumbres, Vocal (Técnico en Contratación, Asesor Jurídico). 
D. Fernando Ezquerro Marín, Secretario (Tesorero de la Corporación).  
 
 
En Rincón de Soto, a 13 de Enero de 2010. 
 
 

 
EL ALCALDE 

 
 
 
 
 

Fdo: Raúl Llorente Mendizábal. 


